PAGE  
6

PRONUNCIAMIENTO N.º 468-2008/DOP
Entidad:
         Ministerio Público
Asunto:
Licitación Pública Nº 005-2008-MP-FN-CE, convocada para la adquisición de computadoras personales PC más UPS
1. ANTECEDENTES 

 Mediante Oficio Nº 017-2008-MP-FN-CE-RES Nº 405-2008-MP-FN-GG recibido el 18.11.08 y subsanado mediante Informe Nº 002-2008-MP-FN-CE-RES Nº 405-2008-MP-FN-GG recibido el 24.11.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por las empresas COSAPI DATA S.A. e INTEGRACIÓN DE TECNOSISTEMAS S.A.C., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
2. 
OBSERVACIONES
A) Observante:

COSAPI DATA S.A.

Observación Nº 1
Contra el factor de evaluación relacionado con la visualización del logo de la entidad  

El observante cuestiona que se otorgue cinco (05) puntos a quienes ofrezcan equipos cuyo BIOS cuente con la característica de grabar el logo de la entidad y este se visualice a la hora de encender el computador, pues señala que solo algunos fabricantes de computadoras de marca cuentan con esta característica, lo cual orienta el bien a adquirir a una marca o marcas específicas que cuenten con esta particularidad, sin que ello represente una ventaja para la entidad. en esa medida, solicita suprimir el factor en cuestión.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, la definición de los factores de evaluación resulta de responsabilidad exclusiva del Comité Especial, órgano colegiado que, al definirlos, debe cuidar que resulten objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, además de razonables y proporcionales.

Ante la observación formulada, el Comité Especial sostiene que la característica a la que se otorga puntaje, además de ser cumplida por más de un proveedor en el mercado, es una medida de seguridad utilizada por la entidad ante la sustracción de los equipos, pues ella permitiría que estos puedan ser fácilmente identificables. 
Al respecto, corresponde señalar que la finalidad de los factores de evaluación es permitir elegir la propuesta técnica y económica más favorable, en función del mayor valor que ella otorgaría en comparación con el mínimo que esta ha requerido.

Considerando lo anterior, debemos señalar que si bien la característica en cuestión permitiría identificar a los equipos, también es cierto que ella no impediría su sustracción, ni constituye una característica que no pueda ser desactivada. Adicionalmente, debe tenerse presente que las entidades públicas cuentan con servicios de seguridad y vigilancia que se responsabilizan por la pérdidas de sus bienes, además de seguros patrimoniales que responden ante tales eventualidades, con lo que la ventaja que otorgaría la característica cuestionada se diluiría.

Por tanto, en la medida que contar con equipos cuyo BIOS tengan la característica de grabar el logo de la entidad y este se visualice a la hora de encender el computador no representa una ventaja respecto del mínimo requerido, y podría constituir incluso una restricción al Principio de Libre Competencia
, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que deberá suprimirse el factor de evaluación en cuestión y redistribuirse el puntaje entre los factores subsistentes.

B) Observante:

INTEGRACIÓN DE TECNOSISTEMAS S.A.C.
Observación Única
Contra los términos de referencia  
El observante cuestiona que se requiera un procesador de doble núcleo de 2.1. Ghz, memoria cache de 1MB ó 512 KB por núcleo y velocidad del bus del sistema de 1300 Mhz., pues ello implicaría la obligación de ofrecer procesadores de alto rendimiento y por tanto mayor costo, con lo que no se podría ofrecer una propuesta competitiva en términos de precio.
En atención a lo anterior, solicita que se permita el ofrecimiento de equipos que cuenten con procesadores de doble núcleo 2.0 Ghz, memoria cache de 1MB ó 512 KB por núcleo y velocidad del bus del sistema de 800 Mhz.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12° de la Ley, concordado con los artículos 28º y 29º del Reglamento, es responsabilidad exclusiva de la entidad determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos. 

Ahora bien, respecto a las características del procesador solicitadas, la entidad manifiesta que, de acuerdo con el requerimiento del área usuaria, tales son las características que le permitirán satisfacer adecuadamente sus necesidades, por lo que no resulta posible aceptar procesadores con menor performance.

Por tanto, atendiendo a lo manifestado por la entidad y considerando que es de su exclusiva responsabilidad definir su requerimiento, corresponde NO ACOGER la observación.
Sin perjuicio de lo anterior, en atención al Principio de Transparencia
, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), con motivo de la integración de Bases, el estudio de mercado que dé cuenta que el valor referencial ha sido determinado considerando precios reales de mercado, así como de la existencia de pluralidad de proveedores y marcas que se encuentren en la capacidad de cumplir con el requerimiento de la Entidad.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica
3.2.1. Suprimir la exigencia de presentar la declaración jurada de compromiso de calidad, que se encuentra contenida en el literal h) de la documentación de presentación obligatoria, toda vez que deviene en innecesaria, ya que la información contemplada en dicho documento se encuentra prevista en la Declaración Jurada de Cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos y en la Oferta Técnica, contenidas en los literales c) y f) del numeral 2.10 de las Bases.
3.2.2. De acuerdo con el artículo 133º del Reglamento, ante un empate, en las adjudicaciones de menor cuantía y en las adjudicaciones directas el primer criterio de desempate consiste en otorgar la buena pro a favor de las MYPES. Tal criterio no es aplicado ni en las licitaciones públicas ni en los concursos públicos, como es el caso del presente proceso. En esa medida, resulta innecesaria la presentación de la declaración jurada de MYPES como parte de la propuesta técnica, por lo que deberá suprimirse tal referencia. Consecuentemente, deberá suprimirse también el formato relacionado con la declaración jurada aludida
3.2.3. En los Anexos Nº 13 y 14, referidos a la acreditación de la Experiencia del postor, deberá considerarse lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado mediante el Acuerdo Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, según el cual la experiencia del postor, en el caso de la adquisición de bienes o contratación de servicios en general, puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago, los cuales, a efectos de ser materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación. 
3.3. Forma y Condiciones de Pago

En el numeral 3.1.2 de las Bases se establece que el postor deberá indicar el número de Código de Cuenta Interbancaria (CCI) dentro de su propuesta económica.
Al respecto, debe tenerse presente que, en tanto dicho documento adquiere relevancia únicamente para efectos del pago por la prestación recibida, requerirlo durante el trámite del proceso resulta innecesario, por lo que deberá suprimirse la obligación resaltada. Sin perjuicio de lo anterior el documento en cuestión podrá ser requerido al ganador de la buena pro de manera previa a la suscripción del contrato.

3.4. Vigencia del contrato
De la lectura del numeral 3.5 de las Bases se advierte que no se ha precisado desde cuando entrará en vigencia el contrato. En esa medida, con motivo de la integración de las Bases, el Comité Especial deberá indicar si el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene hasta la conformidad de la última prestación a cargo del contratista, o si por el contrario, estará sujeto al cumplimiento de alguna condición.
3.5. Factores de evaluación 
3.5.1 Experiencia en el mercado
En la medida que el factor de evaluación referido a la experiencia de los postores busca identificar a los proveedores que cuenten con determinada destreza obtenida por la práctica reiterada de una actividad durante determinado periodo, resulta irrelevante si dicha experiencia se obtuvo dentro del territorio nacional o fuera de él. 
En esa medida, deberá suprimirse la disposición que obliga a los postores a acreditar su experiencia con documentos relacionados con ventas en el país.
3.5.2 Certificación
En el caso de los estándares “Interferencia de radio frecuencia”, “Seguridad eléctrica”, deberá precisarse cuál será la norma técnica nacional o internacional, a la que se refieren dichos estándares, que será empleada para contrastar su cumplimiento o incumplimiento.
Por otra parte, deberá precisarse a que se refiere el estándar “Certificación de seguridad UL y/o FCC para los componentes del equipo ofertado”, ya que las citadas normas cuentan con diversos estándares de certificación de seguridad.
3.6. Proforma de contrato

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato, la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. ACOGER la observación Nº 1 formulada por la empresa COSAPI DATA S.A. contra las Bases del Licitación Pública Nº 005-2008-MP-FN-CE, convocada para la adquisición de computadoras personales PC más UPS; por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.2. NO ACOGER la observación Única formulada por la empresa INTEGRACIÓN DE TECNOSISTEMAS S.A.C. contra las Bases del Licitación Pública Nº 005-2008-MP-FN-CE, convocada para la adquisición de computadoras personales PC más UPS; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.

4.4. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 28 de noviembre de 2008
JUANANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/AFRR.
� Artículo 3.- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.-


[…] 


5. “Principio de Libre Competencia: En los procedimientos de adquisiciones y contrataciones  se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia y objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de potenciales postores”.   


[…]





� Artículo 3.- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.-


[…] 


5. “Principio de Transparencia: Toda adquisición o contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación de las adquisiciones y las contrataciones. Salvo las excepciones previstas en la Ley y el Reglamento, la convocatoria, el otorgamiento de buena pro y resultados deben ser de público conocimiento”.   


[…]





